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  Ref.: Expte. Nº 16937/20.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

Artículo 1º: Créase la Comisión Mixta para el Desarrollo Sostenible y Estratégico 

del partido de Escobar. 

 

Artículo 2º: La Comisión Mixta para el Desarrollo Sostenible y Estratégico del 

partido de Escobar tiene como objetivos primordiales la elaboración de planes y 

acciones para el desarrollo sostenible, de programas destinados al control, la 

fiscalización y prevención de la contaminación, de proyectos de innovación y 

nuevas tecnologías para promover el desarrollo sostenible y alcanzar patrones de 

producción y consumo bajo criterios de sostenibilidad, y aconsejar la adopción 

de medidas para integrar las variables ambientales, sociales y económicas, 

articulando los usos del territorio con las capacidades del ambiente de brindar 

bienes y servicios.  

 

Artículo 3º: La Comisión Mixta para el Desarrollo Sostenible y Estratégico del 

partido de Escobar estará integrada por los siguientes representantes del 

Departamento Ejecutivo, titulares de la Secretaría General, Secretaría de 

Gobierno, Secretaría de Coordinación de Políticas Públicas, Secretaría Legal y 

Técnica, Agencia de Espacio Público, Hábitat y Vivienda, Agencia de Tránsito, 

Transporte y Seguridad Vial, la Dirección General de Ambiente, Secretaría de 

Cultura y Secretaría de Planificación e Infraestructura, o quien en el futuro las 

reemplace y por los siguientes representantes del Departamento Deliberativo: 

el/la Presidente/a del Concejo Deliberante y siete (7) concejales/as que de 

manera proporcional representen las bancadas políticas existentes en este. En 

tanto en su primera reunión, sus integrantes elegirán entre los/as mismos/as uno/a 

que oficiará de presidente/a y otro/a que lo hará de secretario/a. La Comisión 

podrá invitar en el futuro a nuevos integrantes para que compongan la misma, 

ya sea de manera permanente o como asesores/as, según los temas que sean 

de su tratamiento. 

 

Artículo 4º: La Comisión Mixta para el Desarrollo Sostenible y Estratégico del 

partido de Escobar se reunirá como mínimo una vez cada quince (15) días a partir 

de la promulgación de la presente ordenanza. 

 

Artículo 5º: Lo actuado por la Comisión Mixta para el Desarrollo Sostenible y 

Estratégico del partido de Escobar, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

precedentes, se elevará para su conocimiento y evaluación al Concejo 

Deliberante como mínimo de manera mensual. 

 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 



 

 
 

 

 

 

“2020 – Año del General Manuel Belgrano”  

“2020 – Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires”. 

 

 

 

Corresponde al Expte. 16937/20  – Ordenanza  N° 5792/2020.- Pág. 2 de 2 

 

 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

- - - - - - VEINTE. 

 
Queda registrada bajo el Nº 5792/2020.- 

 

FIRMADO: LUIS CARRANZA (PRESIDENTE) – HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO) 

 


